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CSV : GEN-22f1-d461-598d-e0f8-0491-bdc3-b130-63fa

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA PITA DOMINGUEZ | FECHA : 27/03/2025 14:00 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 27/03/2025 14:01

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de 

CO   del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico2

MÉTODOS Y TECNOLOGÍA DE SISTEMAS Y PROCESOS, S.L.

2023

CALCULO, REDUZCO Y COMPENSO

1+2 y 3

Alcance 3 incluye las emisiones indirectas causadas por el transporte (viajes de trabajo 

con medios externos e internos, viajes de los trabajadores hacia o desde su lugar de 

trabajo), emisiones asociadas al consumo de papel y agua, a la gestión de residuos, a 

la generación y transporte de energía eléctrica y las emisiones asociadas a la inversión 

económica en compras y contrataciones de servicios.

Año de cálculo

Tipo de sello

Alcances

Se incluyen las actividades de consultoría informática y aseguramiento de calidad de 

software desarrolladas en sus cinco sedes, cuatro en Madrid y una en Sevilla.

Límites

24 % de la media de la intensidad de emisión en el trienio 2021-2023 respecto del 

trienio 2020-2022, para el alcance 1+2 y 3.

2,42 % de su huella de carbono de alcance 1+2 y 3

Realizada con las unidades: 2022-b187/05151-05155

Reducción

Compensación

Elena Pita Domínguez

Directora General

Oficina Española de Cambio Climático

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Cód. huella de carbono: 2024-a3705

Fecha de inscripción: 24/03/2025

2024-c416Cód. compensación: 
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